
 

  
 

 
 

 
 

FICHA EXT.LAC Acuerdo sobre 
reconocimiento mutuo de medidas de 
protección para las mujeres en 
situación de violencia de género entre 
los estados partes del MERCOSUR y 
estados asociados, 2022 

 
 
 

Aspectos generales  
Organización  MERCOSUR 

Estados parte Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Paraguay 

Delitos que 
incluye  

Violencia de género: es cualquier acción o conducta basada en el género que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico tanto en el ámbito público como en el privado. 
 

Aplicación 
directa 

Si 

Aspectos particulares  
Principios extradicionales 

Principios  

• Doble incriminación: si 

• Legalidad: si  

• Especialidad: Principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales 

• Mínimo punitivo: no aplica 

• Defensa:  

Motivos de 
denegación 

• Delitos políticos y fiscales: no aplica 

• Derechos humanos o motivos humanitarios: no aplica 

• Extradición de nacionales: No aplica 



Transmisión de las solicitudes 
Autoridades 

centrales 
Las propias de cooperación jurídica penal 

Vía de 
transmisión 

Las Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas -sin intervención de la vía 
diplomática - mediante cualquier medio electrónico que permita mantener el registro formal de la 
transmisión. Sólo cuando ello resulte materialmente imposible, la Autoridad Central lo remitirá a través 
de correo postal, en formato papel. 
 
La Autoridad Central requerida, al recibir una OMP, adoptará las medidas apropiadas para remitir 
inmediatamente la solicitud a la Autoridad Competente del Estado Ejecutor e informará del 
diligenciamiento efectuado a la Autoridad Central requirente.  
 
 

Procedimiento 

Supuestos 
especiales de 
denegación 

1. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor podrá denegar el reconocimiento de una OMP, de 
forma fundamentada, sólo en las siguientes circunstancias, que deberán ser interpretadas de 
forma restrictiva: 

 
a) cuando las prohibiciones o restricciones impuestas por la medida de protección 

dispuestas por la Autoridad Competente del Estado Emisor no estén contempladas 
en las situaciones previstas en el artículo 5.1 del presente Acuerdo; 

 
b)  cuando sea manifiestamente contraria al orden público del Estado Ejecutor. 

 
2.  Sin perjuicio de lo anterior, cuando la medida solicitada en el caso del artículo 5.1.e) no esté 

contemplada en la legislación nacional del Estado Ejecutor, deberán adoptarse las medidas 
urgentes de protección que sean necesarias para salvaguardar la vida y la integridad de la mujer 
y, en caso de que corresponda, la de sus hijos e hijas u otras personas a cargo. 

 
3.  Si la Autoridad Competente del Estado Ejecutor deniega el reconocimiento de una OMP por uno 

de los motivos mencionados en el numeral 1 deberá informar, sin demora, a la Autoridad 
Competente del Estado Emisor, a través de la Autoridad Central: 

 
a) los motivos del rechazo, debidamente fundamentados; 

 
b) la medida urgente de protección aplicada conforme al numeral 2 del presente 

artículo sobre la base de su legislación nacional; 
 

c) las alternativas procesales disponibles para que la mujer pueda revertir dicha 
decisión conforme con su legislación nacional. 

 

Procedimiento 

La autoridad judicial emisora de una medida de protección será de igual modo competente para 
encaminar una OMP a su Autoridad Central a efectos de requerir el reconocimiento de la misma, 
cuando así le sea solicitado por la mujer destinataria de la protección. 
 
1. La OMP sólo podrá ser expedida cuando la Autoridad Competente del Estado Emisor haya 

dictado una o más de las siguientes medidas de protección: 
 

a) prohibición de entrar en localidades o lugares o en zonas determinadas en las que 
reside la mujer o en las que se encuentre temporalmente por el motivo que fuere; 

 
b) prohibición o restricción del contacto, en cualquier forma, con la mujer, incluso por 

teléfono, correo electrónico o postal o por cualquier otro medio; 
 

c) prohibición o restricción del acercamiento a la mujer a una distancia inferior a la 
prescrita, incluyendo o no el uso de dispositivos de geolocalización y rastreo; 

 
d) suspensión del derecho a la tenencia, porte y uso de armas, con obligación de 

depositarla en el lugar indicado; 
 

e) cualquier otra medida necesaria para garantizar la seguridad de la mujer, hacer 
cesar la situación de violencia y evitar la repetición de todo acto de perturbación o 
intimidación, agresión y maltrato perpetrado por el agresor. 

 
2. Una OMP podrá ser expedida cuando la mujer visite o resida de manera transitoria, temporaria 

o permanente en el territorio de otra Parte, independientemente de su situación migratoria.   
 

3. La Autoridad Competente del Estado Emisor de la medida de protección deberá informar a la 
mujer en forma clara, concisa y adecuada, en un idioma y lenguaje que la persona comprenda, 
que posee el derecho de solicitar, de manera gratuita, una OMP.  

 



4. La Autoridad Competente del Estado Emisor, al decidir sobre la emisión de una OMP, tendrá en 
cuenta la necesidad de protección de la mujer y, cuando sea necesario, la de sus hijos e hijas o 
personas a su cargo que la acompañen. 

 
5. La Autoridad Competente del Estado Emisor sólo podrá emitir una OMP a solicitud de la mujer 

destinataria de la protección, previa verificación de que la medida sea alguna de las previstas 
en el numeral 1 de este artículo. No obstante, en situaciones excepcionales que exijan la 
adopción de medidas de protección inmediatas ante un riesgo grave, real e inminente para la 
vida o integridad psicofísica de la mujer destinataria de la protección, la Autoridad Competente 
del Estado Emisor podrá emitir de oficio una OMP, siempre que no pueda obtenerse su 
consentimiento, y procurando notificarla a la mayor brevedad posible. 

 
6.  La decisión que rechace la solicitud de emisión de una OMP podrá ser recurrida de 

conformidad con la legislación nacional del Estado Emisor. 
 
2. La OMP debe contener, en particular, la siguiente información: 
 
a) la identidad de la mujer; 
 
b) la fecha a partir de la cual la mujer tiene la intención de ingresar, residir o permanecer en el 
territorio del Estado Ejecutor y el período o períodos de estancia, si se conocen; 
 
Las Partes adoptarán todas las medidas de urgencia apropiadas para garantizar que se cumplan, en 
sus respectivos territorios, los objetivos del Acuerdo. 
 
2. El Estado Ejecutor reconocerá y ejecutará la OMP con celeridad prioritaria, al amparo de este 
Acuerdo, con las siguientes condiciones: 
 

a) a los fines del reconocimiento, se limitará únicamente al control de los requisitos previstos 
en el artículo 6 y la inexistencia de las causales de denegación previstas en el artículo 9; 

 
b) la OMP será ejecutada como si hubiese sido dictada por una autoridad del Estado 

Ejecutor, conforme a su legislación nacional, teniendo presente cualquier circunstancia 
específica del caso, incluida su urgencia y la fecha prevista de llegada de la mujer al 
territorio del Estado Ejecutor; 

 
c) en todos los casos, se considerarán de carácter humanitario las medidas de protección 

dictadas por el Estado Emisor; 
 
d) cuando la mujer destinataria de la protección así lo requiera, el Estado Ejecutor garantizará la 
asistencia jurídica gratuita que sea necesaria para la ejecución de la OMP. 
 
3. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor informará la medida reconocida, a través de la 
Autoridad Central, a la Autoridad Competente del Estado Emisor. 
 
La OMP reconocida será informada a la mujer y al agresor por la Autoridad Competente del Estado en 
que se encuentren. Asimismo, se informarán al agresor las consecuencias jurídicas del incumplimiento 
de la OMP, de conformidad con la legislación nacional. 
 
Al agresor no se le dará conocimiento sobre la ubicación de la mujer, salvo que ello sea estrictamente 
necesario para la ejecución de la medida y la protección de los derechos de la mujer.  
 
4. Para el cumplimento de la medida de protección dispuesta por la Autoridad Competente del Estado 
Emisor, el Estado Ejecutor podrá adoptar todas las medidas civiles, penales o administrativas previstas 
en su legislación nacional. 
 
5. Si la Autoridad Competente del Estado Ejecutor considera que la información transmitida en la OMP, 
de conformidad con el artículo 6, es incompleta, podrá solicitar la información complementaria a la 
Autoridad Competente del Estado Emisor, a través de la Autoridad Central por cualquier medio que 
permita llevar un registro escrito, fijando un plazo razonable para proporcionarla.   
 
6. El Estado Ejecutor, siempre que cuente con la tecnología necesaria, dará continuidad al uso de 
dispositivos de geolocalización y rastreo o modalidad análoga, de conformidad con su legislación 
nacional, con el objetivo de monitorear el cumplimiento de las prohibiciones y/o restricciones impuestas 
por la OMP. 
 
7. La Autoridad Competente del Estado Ejecutor podrá disponer una prórroga o modificación de la 
OMP, cuando la mujer así lo solicite, ante el prolongamiento o agravamiento de las circunstancias que 
motivaron la medida de protección, debiendo comunicarlo a la Autoridad Competente del Estado 
Emisor a través de la Autoridad Central. 
 
c) el nombre, la dirección, los números de teléfono y el correo electrónico de la autoridad 
judicial competente del Estado Emisor; 
 



d) la identificación del acto jurídico que contiene la medida de protección sobre cuya base se 
emitirá la OMP; 
 
e) un resumen de los hechos y circunstancias que llevaron a la adopción de la medida de 
protección del Estado Emisor; 
 
f) las prohibiciones o restricciones impuestas al agresor, su duración y la indicación de la 
sanción, en caso de que haya incumplimiento de la prohibición o restricción; 
 
g) la identidad del agresor, así como sus datos de contacto, cuando se los conozca; 
 
h) la descripción de otras circunstancias que podrían influir en la valoración del peligro al que 
esté expuesta la mujer destinataria de la protección o cualquier información adicional que se considere 
relevante; 
 
i) la certificación expedida por el Estado Emisor que acredite que el agresor haya sido 
debidamente citado y notificado de la medida y se haya garantizado el ejercicio de su derecho de 
defensa; 
 
j) en caso de que la mujer tenga hijos, hijas u otras personas a su cargo, se deberán 
especificar sus datos filiatorios y si las medidas de protección dispuestas en favor de la mujer también 
los alcanzan. Además, en caso de corresponder, especificar el vínculo con la persona contra la cual se 
dictaron las medidas de prohibición o restricción de acercamiento; 
 
k) cuando corresponda, información sobre la utilización de un dispositivo técnico que le sea 
suministrado a la persona protegida o al agresor para hacer cumplir la medida de protección. 
 
3. Todos los documentos y la información contenidos en la OMP deben remitirse a la Autoridad 
Central del Estado Emisor acompañados de una traducción al idioma del Estado Ejecutor. La 
documentación remitida no requerirá certificación, legalización, apostilla u otra formalidad análoga. 

Detención No aplica 

Entrega 
temporal 

No aplica 

Extradición en 
tránsito 

No aplica 

Concurrencia de 
solicitudes 

No aplica 

Extradición 
simplificada 

No aplica 

Referencias 

Referencias 

https://elpaccto.eu/noticias/aprobado-el-acuerdo-sobre-reconocimiento-de-medidas-de-proteccion-
para-mujeres-en-situacion-de-violencia-de-genero-en-el-ambito-de-mercosur-y-estados-asociados/ 
 
 
https://normas.mercosur.int/public/normativas/4330 
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